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Expediente No.  : 11001-33-42-047-2020-00237-00  

Demandante : UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIÓN 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL  

Demandado  : JOSE LUIS MARTINEZ CASTILLO   

Asunto  : Previo a ordenar el emplazamiento 
 
 

Sería del caso designar curador ad-litem tal como se advirtió en el 14 de julio de 

2021,  mediante el cual se ordenó emplazar  al señor José Luis Martínez Castillo, en 

los términos del artículo 292 y 108 del CGP y el articulo 10 del Decreto 806 de 2020; 

no obstante el parágrafo 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, 

según el cual al desconocerse los datos de notificación de una persona, “la 

autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de 

las dirección electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras 

de Comercio, superintendencia, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas 

que estén informadas en páginas Web o en redes sociales”. 

 

Así las cosas, se requerirá a la Dirección de Impuestos Nacionales para que previa 

consulta de sus bases de datos informe los datos de notificación o de contacto del 

señor José Luis Martínez Castillo, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

17.031.060, incluida, si es del caso, la dirección de su correo electrónico. 

 

Igualmente, se pudo constatar que el señor José Luis Martínez Castillo laboró  en el 

Ministerio de Educación, INEM Santiago Pérez del Tunal Bogotá, y que es titular  de 

la cuenta de ahorros de la entidad bancaria BBANCOLOMBIA, razón por la cual se 

oficiara a dichas entidades para que con destino a este proceso suministren todos 

los datos de notificación de la persona en mención, incluida la dirección de su 

correo electrónico. 

 

Allegada esa información, se deberá realizar la notificación personal del señor en 

mención, conforme al artículo 8 la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, en 

concordancia con el artículo 292 del CGP. 

 

En consecuencia: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  REQUERIR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para que 

con destino al proceso de la referencia y en el término de cinco (5) días informe los 

datos completos de notificación del señor José Luis Martínez Castillo, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 17.031.060 expedida en Bogotá. Por Secretaría, 

líbrese el respectivo oficio y remítase por el medio más expedito al buzón de 

notificaciones judiciales de la entidad, anexando copia de la presente 

providencia. 

 



Expediente No. 11001-33-42-047-2020-00237-00 

Demandante: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribución Parafiscales de la  Protección Social 

Demandado: José Luis Martínez Castillo 

Providencia: Requiere por última vez   

 

SEGUNDO; REQUERIR al Ministerio de Educación para que con destino al proceso 

de la referencia y en el término de cinco (5) días informe los datos completos de 

notificación del señor José Luis Martínez Castillo, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 17.031.060 expedida en Bogotá. Por Secretaría, líbrese el respectivo 

oficio y remítase por el medio más expedito al buzón de notificaciones judiciales de 

la entidad, anexando copia de la presente providencia. 

 

TERCERO: REQUERIR al banco BANCOLOMBIA para que con destino al proceso de 

la referencia y en el término de cinco (5) días informe los datos completos de 

notificación del señor José Luis Martínez Castillo, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 17.031.060 expedida en Bogotá. Por Secretaría, líbrese el respectivo 

oficio y remítase por el medio más expedito al buzón de notificaciones judiciales de 

la entidad, anexando copia de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ALVAREZ 

Juez 
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Expediente No.  : 110013342047-2021-00318 00 

Demandante  : HECTOR FABIO GOMEZ LOPEZ  

Demandado  : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

Asunto  : Inadmite demanda 

 

Del estudio para la admisión del medio de control de Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho interpuesto a través de apoderado judicial por el señor HECTOR FABIO 

GOMEZ LOPEZ, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, el 

Despacho advierte las siguientes falencias que impiden su admisión: 

 

El artículo 43 del CPACA define que los actos definitivos son aquellos que deciden 

directa o indirectamente el fondo del asunto o hacen imposible continuar con la 

actuación, siendo estos los actos administrativos susceptibles de control judicial. 

 

Por su parte el artículo 138 ibídem señala que el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho será ejercido por toda persona que se crea lesionada 

en un derecho subjetivo, por lo que podrá pedir que se declare la nulidad del acto 

administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho y, el 

artículo 166 del ejusdem, prevé que con la demanda deberá acompañarse, entre 

otros, los documentos y las pruebas anticipadas que se quieran hacer valer y que 

se encuentren en poder del demandante. 

 

Analizado el escrito de demanda se evidencia que la parte actora pretende la 

nulidad de la Resolución No 202372 del 30 de julio de 2019 y de Resolución No. 2021-

076624 del 08 de julio de 2021, actos administrativos en virtud de los cuales se da 

inicio la actuación administrativa de cobro coactivo y se libró mandamiento de 

pago en contra del demandante; no obstante, se echa de menos la copia del 

primer acto acusado, resultando necesaria su recaudo para el análisis de la 

demanda. 

 

Por otro lado, se advierte que la Resolución No. 2021-076624 del 08 de julio de 2021 

no es un acto administrativo que pueda ser enjuiciable ante la jurisdicción, pues su 

contenido del mandamiento de pago proferido en contra del actor por lo que 

constituye un acto de tramite, pero que de ninguna manera define la situación 

particular del actor, ni pone fin a la actuación en sede administrativa; por lo tanto, 

la parte actora deberá adecuar la demanda determinando cuál es la decisión de 

la administración que llevará a control judicial, teniendo presente lo contenido en 

el artículo 43 y ss del CPACA, y en tal sentido adecuar el poder otorgado.   

 

 



Expediente No. 110013342047-2021-00350 00 

Demandante: Colpensiones    

Demandado: Orlando Eustaquio Nieves Ruiz   

Asunto: Admite demanda   

En consecuencia, este Despacho procederá a inadmitir la demanda de acuerdo 

a lo preceptuado en el art. 170 del CPACA, para que el demandante subsane lo 

anteriormente señalado, en un término de diez (10) días. 

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de diez (10) días para que 

subsane la anomalía anotada en la parte motiva de este proveído, so pena de 

rechazo de la misma, según las previsiones señaladas en el artículo 170 del CPACA. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE  

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 
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1 danielospitia@hotmail.com y fabiogomez1410@gmail.com  
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente  : 11001-33-42-047-2022-00097-00 

Demandante  : FELIPE ANDRES RODRIGUEZ PERILLA 

Demandado : SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

Asunto : Admite demanda 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Por cumplir las exigencias legales establecidas en los artículos 161 y ss del CPACA, 

se ADMITE la demanda instaurada por el señor FELIPE ANDRES RODRIGUEZ PERILLA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.758.638, a través de apoderado 

especial, en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, prevista en el artículo 138 ibídem, contra la SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E en la que se pretende la declaración de nulidad del 

Oficio No. 202102000131061 con fecha 29 de septiembre del año 2021, mediante 

el cual negó el reconocimiento y pago de derechos laborales reclamados según 

solicitud radicada el 20 de julio del año 2021. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. Notifíquese personalmente al DIRECTOR DE LA SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 198 del CPACA y 612 del CGP que modificó el artículo 

199 del CPACA. 

2. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el artículo 201 

del CPACA, modificado por el artículo 50 de la ley 2080 de 2021. 

3. Notificar personalmente a la Procuradora Judicial delegada ante este 

juzgado al correo electrónico zmladino@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 198 del CPACA y 199 del 

CPACA., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

4. Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado al correo 

electrónico procesos@defensajuridica.gov.co, de conformidad con los 

artículos 198 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

5. Correr traslado a la parte demandada, por el término de treinta (30) días, 

para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, 

llamar en garantía y presentar demanda de reconvención, tal como lo 

prevé losartículos172 y 199 del CPACA, último modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021, adviértase que el término de notificación 

comenzará a contabilizarse a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío 

del mensaje. 

6. Con la respuesta de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder así 

como el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso, indicando la forma de recepción de 

notificaciones judiciales y canal digital de conformidad con lo previsto en el 

artículo 175 numerales 4 ,5 y 7 del CPACA, el incumplimiento de ésta 

mailto:notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co
mailto:zmladino@procuraduria.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
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obligación constituye falta gravísima tal como lo previene el parágrafo 1º 

del artículo 175 ibídem. 

7. Para el cumplimiento de lo anterior no se ordenarán gastos procesales por 

no considerarse necesarios para el trámite procesal. 

 

Téngase al Dr. JAVIER PARDO PÉREZ identificado con cédula de ciudadanía 

7.222.384 y Tarjeta Profesional No. 121.251 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el escrito 

de poder que le fue otorgado en legal forma, para los efectos y en los términos allí 

establecidos, quien puede ser sparta.abogados@yahoo.es; diancac@yahoo.es; 

japardo41@gmail.com.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 
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Carlos Enrique Palacios Alvarez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Expediente  : 11001-33-42-047-2022-00104-00 

Demandante  : WILMER CUBIDES PUIN 

Demandado : NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ    

Asunto : Admite demanda 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Por cumplir las exigencias legales establecidas en los artículos 161 y ss del CPACA, 

se ADMITE la demanda instaurada por el señor WILMER CUBIDES PUIN identificado 

con cédula de ciudadanía No. 79.725.862, a través de apoderada especial, en 

ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, prevista 

en el artículo 138 ibídem, contra la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

–FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ en la que se pretende la declaración de nulidad del acto 

ficto presunto originado de las peticiones elevadas ante las entidades accionadas 

el día 31 de agosto de 2021, a través de la cual se solicitó el reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías y la indemnización por 

el pago tardío de los intereses a las cesantías. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. Notificar personalmente a la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL al correo 

electrónico notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 198 del CPACA y 199 del CPACA, 

este último modificado por el artículo 48 la ley 2080 de 2021. 

2. Notificar personalmente al SECRETARIO (a) DE EDUCACIÓN DISTRITAL al 

correo electrónico notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 198 del CPACA y 199 del CPACA, 

este último modificado por el artículo 48 la ley 2080 de 2021. 

3. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el artículo 201 

del CPACA, modificado por el artículo 50 de la ley 2080 de 2021. 

4. Notificar personalmente a la Procuradora Judicial delegada ante este 

juzgado al correo electrónico zmladino@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 198 del CPACA y 199 del 

CPACA., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

5. Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado al correo 

electrónico procesos@defensajuridica.gov.co, de conformidad con los 

artículos 198 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

6. Correr traslado a la parte demandada, por el término de treinta (30) días, 

para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, 

llamar en garantía y presentar demanda de reconvención, tal como lo 

prevé losartículos172 y 199 del CPACA, último modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021, adviértase que el término de notificación 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
mailto:zmladino@procuraduria.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
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comenzará a contabilizarse a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío 

del mensaje. 

7. Con la respuesta de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder así 

como el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso, indicando la forma de recepción de 

notificaciones judiciales y canal digital de conformidad con lo previsto en el 

artículo 175 numerales 4 ,5 y 7 del CPACA, el incumplimiento de ésta 

obligación constituye falta gravísima tal como lo previene el parágrafo 1º 

del artículo 175 ibídem. 

8. Para el cumplimiento de lo anterior no se ordenarán gastos procesales por 

no considerarse necesarios para el trámite procesal. 

 

Téngase a la Dra. SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.020.757.608 y tarjeta Profesional No. 289.231 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la demandante, 

de conformidad con el escrito de poder que le fue otorgado en legal forma, para 

los efectos y en los términos allí establecidos, quien puede ser notificada en el 

correo electrónico notificacionescundinamarcalqab@gmail.com.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente  : 11001-33-42-047-2022-00113-00 

Demandante  : JADY FONTECHA REY 

Demandado : DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN 

Asunto : Admite demanda 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Por cumplir las exigencias legales establecidas en los artículos 161 y ss del CPACA, 

se ADMITE la demanda instaurada por la señora JADY FONTECHA REY identificada 

con cédula de ciudadanía No. 40.433.808, a través de apoderada especial, en 

ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, prevista 

en el artículo 138 ibídem, contra el DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en la que se pretende la declaración de nulidad del 

oficio No. CUN2021EE024906 de 17 de noviembre de 2021, por el cual se negó el 

reconocimiento y pago del mejoramiento salarial correspondiente al grado 2AM, 

por haber obtenido el título de MAGISTER EN GESTION DE LA TECNOLOGIA 

EDUCATIVA, otorgado el día 06/08/2019, por la UNIVERSIDAD DE SANTANDER. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. Notificar personalmente al GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA y al 

SECRETARIO (a) DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA al correo electrónico 

notificaciones@cundinamarca.gov.co, de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 198 del CPACA y 199 del CPACA, este último modificado por el 

artículo 48 la ley 2080 de 2021. 

2. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el artículo 201 

del CPACA, modificado por el artículo 50 de la ley 2080 de 2021. 

3. Notificar personalmente a la Procuradora Judicial delegada ante este 

juzgado al correo electrónico zmladino@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 198 del CPACA y 199 del 

CPACA., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

4. Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado al correo 

electrónico procesos@defensajuridica.gov.co, de conformidad con los 

artículos 198 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

5. Correr traslado a la parte demandada, por el término de treinta (30) días, 

para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, 

llamar en garantía y presentar demanda de reconvención, tal como lo 

prevé losartículos172 y 199 del CPACA, último modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021, adviértase que el término de notificación 

comenzará a contabilizarse a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío 

del mensaje. 

6. Con la respuesta de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder así 

como el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso, indicando la forma de recepción de 

mailto:notificaciones@cundinamarca.gov.co
mailto:zmladino@procuraduria.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
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notificaciones judiciales y canal digital de conformidad con lo previsto en el 

artículo 175 numerales 4 ,5 y 7 del CPACA, el incumplimiento de ésta 

obligación constituye falta gravísima tal como lo previene el parágrafo 1º 

del artículo 175 ibídem. 

7. Requerir a la Secretaría de Educación de Cundinamarca, para que, con la 

contestación de la demanda, aporte: i) certificado salarial y/o 

comprobante de pago de nómina desde el año 2018 a la fecha respecto 

a la señora JADY FONTECHA REY identificada con cédula de ciudadanía 

No. 40.433.808; y ii) certificado de tiempo de servicios, en el que se indique 

si la señora JADY FONTECHA REY identificada con cédula de ciudadanía 

No. 40.433.808, está activa o retirada del servicio docente, en cuyo caso 

indicar fecha de retiro del servicio. 

8. Para el cumplimiento de lo anterior no se ordenarán gastos procesales por 

no considerarse necesarios para el trámite procesal. 

 

Téngase a la Dra. YOVANA MARCELA RAMÍREZ SUÁREZ, identificada con cédula de 

ciudadanía 52.764.825 de Bogotá, con tarjeta profesional 116.261 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la demandante, de 

conformidad con el escrito de poder que le fue otorgado en legal forma, para los 

efectos y en los términos allí establecidos, quien puede ser notificada en el correo 

electrónico marcelaramirezsu@hotmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carlos Enrique Palacios Alvarez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

047

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente  : 11001-33-42-047-2022-00116-00 

Demandante  : MONICA DEL PILAR GARCÍA LÓPEZ 

Demandado : INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

Asunto : Admite demanda 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Por cumplir las exigencias legales establecidas en los artículos 161 y ss del CPACA, 

se ADMITE la demanda instaurada por la señora MONICA DEL PILAR GARCÍA LÓPEZ 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.015.456, a través de apoderada 

especial, en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, prevista en el artículo 138 ibídem, contra el INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR- ICBF, con la que se pretende se declare la nulidad del oficio 

No. 202220000000010681 del 21 de enero de 2022, mediante el cual se negó el 

reconocimiento de un contrato realidad. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. Notificar personalmente a la Directora General del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar (ICBF) al correo electrónico 

notificaciones.judiciales@icbf.gov.co, de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 198 del CPACA y 199 del CPACA, este último modificado por el 

artículo 48 la ley 2080 de 2021. 

2. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el artículo 201 

del CPACA, modificado por el artículo 50 de la ley 2080 de 2021. 

3. Notificar personalmente a la Procuradora Judicial delegada ante este 

juzgado al correo electrónico zmladino@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 198 del CPACA y 199 del 

CPACA., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

4. Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado al correo 

electrónico procesos@defensajuridica.gov.co, de conformidad con los 

artículos 198 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

5. Correr traslado a la parte demandada, por el término de treinta (30) días, 

para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, 

llamar en garantía y presentar demanda de reconvención, tal como lo 

prevé losartículos172 y 199 del CPACA, último modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021, adviértase que el término de notificación 

comenzará a contabilizarse a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío 

del mensaje. 

6. Con la respuesta de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder así 

como el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso, indicando la forma de recepción de 

notificaciones judiciales y canal digital de conformidad con lo previsto en el 

artículo 175 numerales 4 ,5 y 7 del CPACA, el incumplimiento de ésta 
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obligación constituye falta gravísima tal como lo previene el parágrafo 1º 

del artículo 175 ibídem. 

7. Para el cumplimiento de lo anterior no se ordenarán gastos procesales por 

no considerarse necesarios para el trámite procesal. 

 

Téngase a la Dra. SAUDI STELLA LÓPEZ SUÁREZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 52.323.491 y portadora de la tarjeta profesional No. 127.800 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la demandante, 

de conformidad con el escrito de poder que le fue otorgado en legal forma, para 

los efectos y en los términos allí establecidos, quien puede ser notificada en el 

correo electrónico toscanasaudi@yahoo.es.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carlos Enrique Palacios Alvarez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

047

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente  : 11001-33-42-047-2022-00117-00 

Demandante  : BLANCA CECILIA RUIZ ALVAREZ 

Demandado : NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ    

Asunto : Admite demanda 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Por cumplir las exigencias legales establecidas en los artículos 161 y ss del CPACA, 

se ADMITE la demanda instaurada por la señora BLANCA CECILIA RUIZ ALVAREZ 

identificada con cédula de ciudadanía No. 41.628.228, a través de apoderada 

especial, en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, prevista en el artículo 138 ibídem, contra la NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ en la que se pretende la 

declaración de nulidad del acto ficto presunto originado de las peticiones 

elevadas ante las entidades accionadas el día 04 de agosto de 2021, a través de 

la cual se solicitó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago 

tardío de las cesantías y la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. Notificar personalmente a la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL al correo 

electrónico notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 198 del CPACA y 199 del CPACA, 

este último modificado por el artículo 48 la ley 2080 de 2021. 

2. Notificar personalmente al SECRETARIO (a) DE EDUCACIÓN DISTRITAL al 

correo electrónico notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 198 del CPACA y 199 del CPACA, 

este último modificado por el artículo 48 la ley 2080 de 2021. 

3. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el artículo 201 

del CPACA, modificado por el artículo 50 de la ley 2080 de 2021. 

4. Notificar personalmente a la Procuradora Judicial delegada ante este 

juzgado al correo electrónico zmladino@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 198 del CPACA y 199 del 

CPACA., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

5. Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado al correo 

electrónico procesos@defensajuridica.gov.co, de conformidad con los 

artículos 198 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

6. Correr traslado a la parte demandada, por el término de treinta (30) días, 

para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, 

llamar en garantía y presentar demanda de reconvención, tal como lo 

prevé losartículos172 y 199 del CPACA, último modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021, adviértase que el término de notificación 
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comenzará a contabilizarse a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío 

del mensaje. 

7. Con la respuesta de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder así 

como el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso, indicando la forma de recepción de 

notificaciones judiciales y canal digital de conformidad con lo previsto en el 

artículo 175 numerales 4 ,5 y 7 del CPACA, el incumplimiento de ésta 

obligación constituye falta gravísima tal como lo previene el parágrafo 1º 

del artículo 175 ibídem. 

8. Para el cumplimiento de lo anterior no se ordenarán gastos procesales por 

no considerarse necesarios para el trámite procesal. 

 

Téngase a la Dra. SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.020.757.608 y tarjeta Profesional No. 289.231 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la demandante, 

de conformidad con el escrito de poder que le fue otorgado en legal forma, para 

los efectos y en los términos allí establecidos, quien puede ser notificada en el 

correo electrónico notificacionescundinamarcalqab@gmail.com.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carlos Enrique Palacios Alvarez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

047

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente  : 11001-33-42-047-2022-00132-00 

Demandante  : GERALDINNE MARCELA VELANDIA SILVA 

Demandado : NACIÓN, MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, POLICÍA 

NACIONAL, DIRECCIÓN DE SANIDAD (DISAN) 

Asunto : Admite demanda 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Por cumplir las exigencias legales establecidas en los artículos 161 y ss del CPACA, 

se ADMITE la demanda instaurada por la señora GERALDINNE MARCELA VELANDIA 

SILVA identificada con cédula de ciudadanía No. 24.082.004, a través de 

apoderado especial, en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, prevista en el artículo 138 ibídem, contra la 

NACIÓN, MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, POLICÍA NACIONAL, DIRECCIÓN DE 

SANIDAD (DISAN), con la que se pretende se declare la nulidad del oficio No. GS-

2022- 009312- DISAN ASJUR-41.10 del 18 de febrero de 2022, mediante el cual se 

negó el reconocimiento de un contrato realidad. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. Notificar personalmente al MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL al correo 

electrónico notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co, de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 198 del CPACA y 199 del CPACA, este último 

modificado por el artículo 48 la ley 2080 de 2021. 

2. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el artículo 201 

del CPACA, modificado por el artículo 50 de la ley 2080 de 2021. 

3. Notificar personalmente a la Procuradora Judicial delegada ante este 

juzgado al correo electrónico zmladino@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 198 del CPACA y 199 del 

CPACA., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

4. Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado al correo 

electrónico procesos@defensajuridica.gov.co, de conformidad con los 

artículos 198 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

5. Correr traslado a la parte demandada, por el término de treinta (30) días, 

para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, 

llamar en garantía y presentar demanda de reconvención, tal como lo 

prevé losartículos172 y 199 del CPACA, último modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021, adviértase que el término de notificación 

comenzará a contabilizarse a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío 

del mensaje. 

6. Con la respuesta de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder así 

como el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso, indicando la forma de recepción de 

notificaciones judiciales y canal digital de conformidad con lo previsto en el 

artículo 175 numerales 4 ,5 y 7 del CPACA, el incumplimiento de ésta 
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obligación constituye falta gravísima tal como lo previene el parágrafo 1º 

del artículo 175 ibídem. 

7. Para el cumplimiento de lo anterior no se ordenarán gastos procesales por 

no considerarse necesarios para el trámite procesal. 

 

Téngase al abogado FABIAN ANTONIO MARTINEZ LAGOS, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 80126100 y con tarjeta profesional No. 196408 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la demandante, de 

conformidad con el escrito de poder que le fue otorgado en legal forma, para los 

efectos y en los términos allí establecidos, quien puede ser notificada en el correo 

electrónico fabianmartinez383@gmail.com.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carlos Enrique Palacios Alvarez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

047
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente  : 11001-33-42-047-2022-00134-00 

Demandante  : NANCY ZABALA PARRADO 

Demandado : NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ    

Asunto : Admite demanda 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Por cumplir las exigencias legales establecidas en los artículos 161 y ss del CPACA, 

se ADMITE la demanda instaurada por la señora NANCY ZABALA PARRADO 

identificada con cédula de ciudadanía No. 39.539.650, a través de apoderada 

especial, en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, prevista en el artículo 138 ibídem, contra la NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ en la que se pretende la 

declaración de nulidad del acto ficto presunto originado de las peticiones 

elevadas ante las entidades accionadas el día 03 de agosto de 2021, a través de 

la cual se solicitó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago 

tardío de las cesantías y la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. Notificar personalmente a la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL al correo 

electrónico notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 198 del CPACA y 199 del CPACA, 

este último modificado por el artículo 48 la ley 2080 de 2021. 

2. Notificar personalmente al SECRETARIO (a) DE EDUCACIÓN DISTRITAL al 

correo electrónico notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 198 del CPACA y 199 del CPACA, 

este último modificado por el artículo 48 la ley 2080 de 2021. 

3. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el artículo 201 

del CPACA, modificado por el artículo 50 de la ley 2080 de 2021. 

4. Notificar personalmente a la Procuradora Judicial delegada ante este 

juzgado al correo electrónico zmladino@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 198 del CPACA y 199 del 

CPACA., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

5. Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado al correo 

electrónico procesos@defensajuridica.gov.co, de conformidad con los 

artículos 198 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

6. Correr traslado a la parte demandada, por el término de treinta (30) días, 

para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, 

llamar en garantía y presentar demanda de reconvención, tal como lo 

prevé losartículos172 y 199 del CPACA, último modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021, adviértase que el término de notificación 
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comenzará a contabilizarse a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío 

del mensaje. 

7. Con la respuesta de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder así 

como el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso, indicando la forma de recepción de 

notificaciones judiciales y canal digital de conformidad con lo previsto en el 

artículo 175 numerales 4 ,5 y 7 del CPACA, el incumplimiento de ésta 

obligación constituye falta gravísima tal como lo previene el parágrafo 1º 

del artículo 175 ibídem. 

8. Para el cumplimiento de lo anterior no se ordenarán gastos procesales por 

no considerarse necesarios para el trámite procesal. 

 

Téngase a la Dra. SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.020.757.608 y tarjeta Profesional No. 289.231 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la demandante, 

de conformidad con el escrito de poder que le fue otorgado en legal forma, para 

los efectos y en los términos allí establecidos, quien puede ser notificada en el 

correo electrónico notificacionescundinamarcalqab@gmail.com.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carlos Enrique Palacios Alvarez

Juez Circuito
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DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente  : 11001-33-42-047-2022-00138-00 

Demandante  : MAURA LIRIA CIFUENTES CORTES 

Demandado : NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ    

Asunto : Admite demanda 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Por cumplir las exigencias legales establecidas en los artículos 161 y ss del CPACA, 

se ADMITE la demanda instaurada por la señora MAURA LIRIA CIFUENTES CORTES 

identificada con cédula de ciudadanía No. 25.435.522, a través de apoderada 

especial, en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, prevista en el artículo 138 ibídem, contra la NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ en la que se pretende la 

declaración de nulidad del acto ficto presunto originado de las peticiones 

elevadas ante las entidades accionadas el día 29 de julio de 2021, a través de la 

cual se solicitó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago 

tardío de las cesantías y la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. Notificar personalmente a la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL al correo 

electrónico notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 198 del CPACA y 199 del CPACA, 

este último modificado por el artículo 48 la ley 2080 de 2021. 

2. Notificar personalmente al SECRETARIO (a) DE EDUCACIÓN DISTRITAL al 

correo electrónico notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 198 del CPACA y 199 del CPACA, 

este último modificado por el artículo 48 la ley 2080 de 2021. 

3. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el artículo 201 

del CPACA, modificado por el artículo 50 de la ley 2080 de 2021. 

4. Notificar personalmente a la Procuradora Judicial delegada ante este 

juzgado al correo electrónico zmladino@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 198 del CPACA y 199 del 

CPACA., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

5. Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado al correo 

electrónico procesos@defensajuridica.gov.co, de conformidad con los 

artículos 198 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

6. Correr traslado a la parte demandada, por el término de treinta (30) días, 

para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, 

llamar en garantía y presentar demanda de reconvención, tal como lo 

prevé losartículos172 y 199 del CPACA, último modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021, adviértase que el término de notificación 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
mailto:zmladino@procuraduria.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co


  

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Rad: 2022-00138 

 

 

Página 2 de 2 

 

comenzará a contabilizarse a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío 

del mensaje. 

7. Con la respuesta de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder así 

como el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso, indicando la forma de recepción de 

notificaciones judiciales y canal digital de conformidad con lo previsto en el 

artículo 175 numerales 4 ,5 y 7 del CPACA, el incumplimiento de ésta 

obligación constituye falta gravísima tal como lo previene el parágrafo 1º 

del artículo 175 ibídem. 

8. Para el cumplimiento de lo anterior no se ordenarán gastos procesales por 

no considerarse necesarios para el trámite procesal. 

 

Téngase a la Dra. PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 1.030.633.678 de Bogotá, acreditada con T.P. No.277.098 del 

C.S de la J, como apoderada judicial de la demandante, de conformidad con el 

escrito de poder que le fue otorgado en legal forma, para los efectos y en los 

términos allí establecidos, quien puede ser notificada en el correo electrónico 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carlos Enrique Palacios Alvarez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

047

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente  : 11001-33-42-047-2022-00140-00 

Demandante  : MARIBEL GONZALEZ PALENCIA 

Demandado : NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ    

Asunto : Admite demanda 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Por cumplir las exigencias legales establecidas en los artículos 161 y ss del CPACA, 

se ADMITE la demanda instaurada por la señora MARIBEL GONZALEZ PALENCIA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.017.846, a través de apoderada 

especial, en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, prevista en el artículo 138 ibídem, contra la NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ en la que se pretende la 

declaración de nulidad del acto ficto presunto originado de las peticiones 

elevadas ante las entidades accionadas el día 29 de julio de 2021, a través de la 

cual se solicitó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago 

tardío de las cesantías y la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. Notificar personalmente a la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL al correo 

electrónico notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 198 del CPACA y 199 del CPACA, 

este último modificado por el artículo 48 la ley 2080 de 2021. 

2. Notificar personalmente al SECRETARIO (a) DE EDUCACIÓN DISTRITAL al 

correo electrónico notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 198 del CPACA y 199 del CPACA, 

este último modificado por el artículo 48 la ley 2080 de 2021. 

3. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el artículo 201 

del CPACA, modificado por el artículo 50 de la ley 2080 de 2021. 

4. Notificar personalmente a la Procuradora Judicial delegada ante este 

juzgado al correo electrónico zmladino@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 198 del CPACA y 199 del 

CPACA., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

5. Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado al correo 

electrónico procesos@defensajuridica.gov.co, de conformidad con los 

artículos 198 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

6. Correr traslado a la parte demandada, por el término de treinta (30) días, 

para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, 

llamar en garantía y presentar demanda de reconvención, tal como lo 

prevé losartículos172 y 199 del CPACA, último modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021, adviértase que el término de notificación 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
mailto:zmladino@procuraduria.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co


  

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Rad: 2022-00140 

 

 

Página 2 de 2 

 

comenzará a contabilizarse a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío 

del mensaje. 

7. Con la respuesta de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder así 

como el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso, indicando la forma de recepción de 

notificaciones judiciales y canal digital de conformidad con lo previsto en el 

artículo 175 numerales 4 ,5 y 7 del CPACA, el incumplimiento de ésta 

obligación constituye falta gravísima tal como lo previene el parágrafo 1º 

del artículo 175 ibídem. 

8. Para el cumplimiento de lo anterior no se ordenarán gastos procesales por 

no considerarse necesarios para el trámite procesal. 

 

Téngase a la Dra. PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 1.030.633.678 de Bogotá, acreditada con T.P. No.277.098 del 

C.S de la J, como apoderada judicial de la demandante, de conformidad con el 

escrito de poder que le fue otorgado en legal forma, para los efectos y en los 

términos allí establecidos, quien puede ser notificada en el correo electrónico 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carlos Enrique Palacios Alvarez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

047

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente  : 11001-33-42-047-2022-00153-00 

Demandante  : FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ VALERO 

Demandado : NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ    

Asunto : Admite demanda 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Por cumplir las exigencias legales establecidas en los artículos 161 y ss del CPACA, 

se ADMITE la demanda instaurada por el señor FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ 

VALERO identificado con cédula de ciudadanía No. 79.521.492, a través de 

apoderada especial, en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, prevista en el artículo 138 ibídem, contra la 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

BOGOTÁ en la que se pretende la declaración de nulidad del acto ficto presunto 

originado de las peticiones elevadas ante las entidades accionadas el día 25 de 

agosto de 2021, a través de la cual se solicitó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías y la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. Notificar personalmente a la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL al correo 

electrónico notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 198 del CPACA y 199 del CPACA, 

este último modificado por el artículo 48 la ley 2080 de 2021. 

2. Notificar personalmente al SECRETARIO (a) DE EDUCACIÓN DISTRITAL al 

correo electrónico notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 198 del CPACA y 199 del CPACA, 

este último modificado por el artículo 48 la ley 2080 de 2021. 

3. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el artículo 201 

del CPACA, modificado por el artículo 50 de la ley 2080 de 2021. 

4. Notificar personalmente a la Procuradora Judicial delegada ante este 

juzgado al correo electrónico zmladino@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 198 del CPACA y 199 del 

CPACA., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

5. Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado al correo 

electrónico procesos@defensajuridica.gov.co, de conformidad con los 

artículos 198 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

6. Correr traslado a la parte demandada, por el término de treinta (30) días, 

para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, 

llamar en garantía y presentar demanda de reconvención, tal como lo 

prevé losartículos172 y 199 del CPACA, último modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021, adviértase que el término de notificación 
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comenzará a contabilizarse a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío 

del mensaje. 

7. Con la respuesta de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder así 

como el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso, indicando la forma de recepción de 

notificaciones judiciales y canal digital de conformidad con lo previsto en el 

artículo 175 numerales 4 ,5 y 7 del CPACA, el incumplimiento de ésta 

obligación constituye falta gravísima tal como lo previene el parágrafo 1º 

del artículo 175 ibídem. 

8. Para el cumplimiento de lo anterior no se ordenarán gastos procesales por 

no considerarse necesarios para el trámite procesal. 

 

Téngase a la Dra. PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 1.030.633.678 de Bogotá, acreditada con T.P. No.277.098 del 

C.S de la J, como apoderada judicial de la parte demandante, de conformidad 

con el escrito de poder que le fue otorgado en legal forma, para los efectos y en 

los términos allí establecidos, quien puede ser notificada en el correo electrónico 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carlos Enrique Palacios Alvarez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

047
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